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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBASOSA 
ESTADO CIVIL No. 043 

 
El presente estado se fija en lugar público del Juzgado Promiscuo Municipal de Tibasosa, así como en la página WEB de la Rama Judicial en el componente de estados 
electrónicos, por el término legal, hoy VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE (11) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), siendo las ocho de la mañana (8:00 am) 

 
 

 

Nº RADICADO CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO/CAUSANTE FECHA 
PROVIDENCIA 

CONTENIDO DE AUTO VER 

1 2011-00012 EJECUTIVO JOSÉ MANUEL CAICEDO 
(Q.E.P.D) 

NELSON CHAPARRO CERÓN 20-11-2023 Niega interrupción 
del proceso- Ordena 
emplazamiento  

VER 

 

NUMERO DE REGISTROS:  01 
 
 
 

 
 

 

 

LILIANA MAYERLY CASAS PEÑA 
Secretaria 
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